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RADICADO 47-2054089001-2022.00005.00 

PROCESO EJECUTIVO. 

DEMANDANTE JESUS JIMENEZ MARTINEZ. 

DEMANDADO ALFREDO CAMPO TORNE. 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares hecha por el ejecutante 

y toda vez que se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 599 del C. 

General del Proceso, se procederá entonces por parte de este Juzgado, a 

ordenar la requerida cautela. 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMISIONAR a la Secretaria de Gobierno del Municipio de 

Concordia, Magdalena, o quien haga sus veces, quien en atención al deber de 

colaboración entre las entidades judiciales y comisión de que trata el artículo 

37 del Código General del Proceso, deberá llevar a cabo la diligencia de 

secuestro de los bienes inmuebles identificados con la matricula inmobiliaria 

No. Inmobiliaria. 226-35242, 226-54223 y 226-47950 de la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Plato-Magdalena, de propiedad del demandado 

ALFREDO CAMPO TORNE, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.697.981. 

SEGUNDO: Por Secretaría, las comunicaciones pertinentes a la entidad, tal 

como lo dispone el numeral 9º del artículo 593 del C. General del Proceso. 

 

 

 

mailto:jpmpalconcordia@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

  LINA MARIA BALAGUERA PATERNINA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CONCORDIA – MAGDALENA 

 
 

La presente providencia se fija en Estado 

Electrónico No. 018 de Hoy 15 de Julio de 2021. 

 
TERESA B. CARBONO MERCADO. 
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